
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 2008 SC.NEC.131975.2008.1 
FORMULARIO DE ADMINISTRADORES / 

PERSONAL OCUPADO. 

    

        

  

    
  

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN . 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC EXPEDIENTE 

a AA o al dl el also ol of 7] 

ESTACION DE SERVICIOS HNOS CHALEN $. A. CHAR 

  

      
  

  

  

PERSONAL OCUPADO AUDITORIA EXTERNA 

DIRECCIÓN ¡ADMINISTRACIÓN PRODUCCIÓN ¡OTROS ¡AUDITOR EXTERNO RNAE 

1 0         
  

B: NÓMINA DE APODERADOS, ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES LEGALES 
  

Cédula/RUC/Pasaporte Apellido y Nombres Completos Nacionalidad Cargo RL/Adm 
  

¡0906330378 ¡CHALEN RODRIGUEZ NELLY TERESA ECUATORIANA GERENTE RL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NOTA: 1.-El presente formulario no se aceptará con enmendeduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

   
   

  

DECLARACION: El administrador de la compañia, deciara que ae responsabilisa por la veracidad de 
formulario en cumplimiento a lo dispuesto en si artículo 20 y 33 de la Ley de Compañias, n: 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE 
BU CONTROL Y VIGILANCIA”. 

  

AÑO | MES DÍA FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: ARO. NELLY CHALEN RODRIGUEZ 

20110 80 9 Identificación: 009063309307 8 

FECHA DE PRESENTACIÓN:   
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E o] 

pe 1GUEZ<eNEL TERESA, 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SANTA ELENA 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2011 
CERTIFICACIÓN PROVISIONAL 

  

    

          

    
      

  

LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SANTA ELENA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 

EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO PROVISIONAL DEL REFERENDÚM Y CONSULTA 

POPULAR 7 DE MAYO DEL 2011 AL: 

SEÑOR (A): CHALEN RODRIGUEZ NELLY TERESA 
C.1. No: 090633037-8 

VALIDO PARA TODO TRÁMITE PÚBLICO Y/O PRIVADO POR EL LAPSO DE 30 DÍAS A 

PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, EL CUAL SUSTITUYE AL CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 

LA EMISIÓN DE ESTE CERTIFICADO NO EXIGE AL PORTADOR DEL PAGO DE LAS MULTAS RESPECTIVAS POR NO HABER SUFRAGADO O NO 

HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, SEGÚN SEA EL CASO 

ATENTAMEN     

  

     
    

NI BONFANTI HABZE 
DIRECTOR 

Miercoles, 27 de Julio del 2011 

 


